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Centro Universitario (M5502). Ciudad de Mendoza. Provincia de Mendoza. República Argentina. 
Casilla de Correos 405. Tel. +54-261-4494002. http://ingenieria.uncuyo.edu.ar 

MENDOZA, 21 FEB 2022 
VISTO: 

El pedido de EQUIVALENCIAS EXTERNAS, formulado en EXP-CUY: 1318/2021, 
transformado a EXP-E-CUY: 2852/2022, por el señor Eliseo Ezequiel RIVERO TORREZ, 
Legajo. 13.652, DNI: 42.307.360, alumno de la carrera de Ingeniería de Petróleos de Facultad 
de Ingeniería; y: 

CONSIDERANDO: 

Las disposiciones de la Ordenanza Nº 61/91-CS que establecen las normas a las que 
deberán ajustarse las tramitaciones de equivalencias de materias. 

La opinión favorable de los docentes de la Facultad de Ingeniería, responsables de las 
asignaturas cuyas equivalencias se solicitan, informada en la presente actuación. 

Lo informado por Secretaría Académica. 

Lo dispuesto por la Resolución N° 323/2020-R, Ad referéndum, ratificada por 
Resolución N° 083/2020-CS; y la Resolución N° 044/2020-FI, Ad referéndum, ratificada por 
Resolución N° 025/2020-CD. 

Lo informado por Secretaría Académica. 

En uso de sus atribuciones: 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º. Otorgar al alumno Eliseo Ezequiel RIVERO TORREZ, Legajo N° 13652, DNI: 
42307360, EQUIVALENCIAS EXTERNAS, de las asignaturas aprobadas en la carrera Ciclo 
General de Conocimientos Básicos en Ciencias Exactas y Naturales, de la Facultad de 
Ciencias Exactas y Naturales, de Universidad Nacional de Cuyo, con las correspondientes al 
Plan de Estudios de la carrera Ingeniería de Petróleos (Plan de Estudios Ord. Nº 02/2016-
CS), según el siguiente detalle: 

ASIGNATURAS DE EQUIVALENCIA INTEGRAL 

Carrera Ingeniería de Petróleos 
(Plan de Estudios Ord. Nº 02/2016-CS) 
 

 Carrera de Origen 

ANÁLISIS MATEMÁTICO I por CÁLCULO I 
ALGEBRA por INTRODUCCIÓN AL ALGEBRA 

LINEAL 
QUIMICA GENERAL E INORGÁNICA por QUIMICA GENERAL 

ARTÍCULO 2º. Autorizar la reproducción, de la normativa emitida en formato digital, en papel 
y su incorporación en el libro de resoluciones, ordenanzas, circulares. 
ARTÍCULO 3º. Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 

RESOLUCIÓN - FI Nº 011/2022 

 


